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D E L A P R O V I N C I A M A D R I D 

H D V E R T E N C I H IMPORTANTE 

Las leyes, ordenas y aun no ion qne hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S ue han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abr i l de 1868) 
S« publica todos los d í a s , excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha; 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B mV.'Á A D O G B Y D B T>F,HS A ¡SKIS 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

M pe-Ctntroa ojicialttd* Madrid.—Llevado a domicilio, al Mes, 
setas; trimestre, S>; ssSaestre, L S , y na año 36 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 » peseta»; semestre, 
*#, y un a<lo #*. 

Particular»».—En eitta Oapital, llevado adomicilio, 18 pesetas 
trimestre; #4 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, Ifl al 
trimestre; SO al semestre, y 6 O a) afio. 

Se admiton suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inolusiÓB 
del importe del tiempo de abono ep letra de fáoil cobro. 

TARIFA D e INSERCIONES 

Anuncios procedentes de I* Kxeel* nt ts i»* 
.Diputación provinoial, Hnea o fracción SVJBS) 

Idem judiciales, linea o f r u e c i ó u . . . . . . . . I 'O* 
Idem oficiales ídem id #'B4> 
Idem particulares • i * * 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.) ; Sa Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Pr íncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igu*l benefíoio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

PI8IHCH DEL DIRECTORIO MILITAR 

R E A L D E C R E T O - L E Y 

A propuesto del Jefe del Gobierno, 
Presidente del Direotorio Mil i ta r , y de 
aouerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Se nonoeden oréditos 

para los gastos del Estado durante el 
alio económico de 1U24 25 hasta la 
suma de 2.941.724.8J4,26 pesetas, dis
tribuidos en la siguiente forma, según 
expresa el adjunto estado letra A : 

Créditos para servicios permanen
tes, 2.570 635.871,51 pesetas. 

Créditos para Bervicios temporales y 
extraordinarios, 366.427.057,13. 

Obligaciones do ejercicios cerrados, 
4.661.965,62. 

Los ingresos ordinarios r»ara el mis
mo año se calculan en 2.777.640.568,32 
pesetas, cuyo pormenor detalla el ad
junto «stado, letra B . 

Arlíaulo 2.° Se oousiderau com
prendidos en el estado l«tra A los cré
ditos Bacalarios para satisfacer L s obli
gaciones qua se « e o o n o t c a n y liquiden 
durante el ej<*rcioio del presupuesto 
por los cor.ceptos siguientes: 

a) Amortización de lo& créditos 
pendientes d* pago en Deuda del 4 por 
100 amortizabíe. 

b) Gasto* qne ocasione la situación 
de f jndos sil el t x ranjero con destino 
al pago ds la Deu^a exterior. 

o) Indemnización de derechos de 
Aduanas por material de obras pú
blicas. 

é) Recargo municipal sobre la oon-
tribuoióu industrial y de comeroio, 

e) E l importe de las contribucio
nes impuestas a bienes del Estado para 
su formalizaoióc; el de los descubiertos 
a la Haoienda, de los que se haoe pago 
con la adjudioación de bienes inmue
bles y el de los quebrantos que resul
ten en la refundición y abono de 
mermas en la acuñación de moneda, 
M U que produzoa salida material de 
fondos de las Cajas públioas. 

f) E l crédito neoesario paia el caso 
de que el Gobierno considere conve
niente, en interés del Estado, haoer 
nao ds la autorizao'ón que le está oon-
ferida por la condición 46 del vigente 
contrato de Administración de i s Ren
ta de Tabacos. 

g) Formalizaoión de Irs dereohos 
de Aduanas por importación del ma
terial de Arti l lería oon destino a Ir a 
buques comprendidos en las leyes de 
construcciones navales, que se impu
tará al crédito concedido por dichas 
leyes para previsión da las rectifica
ciones que requieran los valores de las 
mismas obras. 

h) Gastos que origine desmoneri-
zaoión de la moneda de plata. 

i) E l crédito neoesario, con carác
ter reintegrable, para anticipar a las 
Empresa* de ferrocarriles las sumas 
que les sean reoonooidas oen destino a 
la adquisición de material móvil y de 
tracción, y al abono de las diferencias 
de habares y jornales al personal ferro
viario, a tenor de lo dispuesto en Rea
les deoretos de 15 d<* octubre de 1920 
y 30 de enero de 1924. 

j) E l orédito neoesario para satis
facer las primas devengadas por los 
carbones de produoción racional em
barcados en régimen de cabotaje, oon
forme a los Reales decretos do 17 da 
marzo y 23 do diciembre de 1923. 

k) Reembolse de las Obligaoiones 
del Tesoro y Deuda notante del mis
mo, en su caso, emitidas y negociadas, 
y oomisión al Banco do España por 
este servicio. 

1) E l crédito necesario para satis
facer los premios de oobranza de los 
arbitrios, impuestos y recargos corres
pondientes a las Corporaciones pro
vinciales y municipales, cuya recau
dación corra a oargo de la Haoieuda 
Públioa, y por los cuales peroiba el 
Tesoro Públioo el tanto por oiento 
correspondiente de gastos de adminis

tración, investigación y oobranza de 
recargos o de a lministración da par
tícipes. 

m) E l crédito necesario para sa 
titfaOOE las pensiones a los supervi
vientes da la guerra de A i i i o a , con
cedidas por la ley de 3 de enero de 
1917, a todos aquellos a quienes se 
haya deaUrado o sa declare con dere
cho a la misma en el presente ejercicio 
económico, sin la limitaoión de nú
mero establecida por el artíonlo 3.* de 
dicha ley y por el 6.° de la de 14 da 
agoBto de 1919. 

n) E l orédito neoesario para satis
facer los intereses y amortización de la 
parte española del empréstito interna
cional a la República de Austria, en la 
cantidad qua uu satisfaga aquella Na
ción. 

ñ) E l importe del crédito abierto 
en el Banoo de Espafia a favor de la 

; Mancomunidad de Cataluña, por 10 
j millones de pesetas, en la parte que no 

satisficiese dicha Corporación. 
o) E n nn o&pítulo adicional de la 

Seooión 4. a , c Ministerio de la Gue
rra», el crédito neoesario para la eje
cución de las obras ya oomenzadas o 
contratos ya formalizados por ouenta 
del rematante que of rezca el de 
1.306.524.614 pesetas, a qua asciende 
la relaoión de gastos (anexo número 2) 
autorizada por Ley d« 29 de junio de 
1918 E l Ministerio de la Guerra re
mitirá, previamente, para su aproba
ción al Jefa del Gobierno un estado de 
las obras en curso de ejecución y de 
los oontratos formalizados. 

p) E u la Seooión 5.", «Ministerio 
de Marina», el crédito necesario para 
la ejecuoión de las construcciones na
vales y obras 5 a oomenzadas o contra
tos ya formalizados, por cuenta del 
remanente que ofrezca el de pesetas 
450 millones a que ascienda el total 
del programa a retlizar en las condi
ciones establecidas por las Leyes de 17 
de febrero de 1915 y 11 de enero de 
1922. E l Minis t i r io de Marina remiti
rá, previamente, para su aprobación al 
Jefa del Gobierno nn estado de las 
obras en curso de ejecuoión y de los 
contratos formalizados. 

Artíoulo 3 0 Da los créditos com
prendidos en dicho estado letra A , se 
consideran ampliados, hasta una suma 
igual al importe de lss obligaciones 

que se reconozcan y liquidso, los que» 
a continuación aa expra^an: 

a) E n la Sección 3.', «Obligaoio
nes geuerales-del Estado», los corres
pondientes a intereses da la Deuda 
perpetua al 4 por 100, en la parte ne
cesaria a satisfaoer Í03 intereses co
rrientes y atrasados de la interior que* 
se emita con posterioridad a 1A forma
ción da este Presupuesto y durante e l 
ejeroicio del mismo, a-í por el recono
cimiento y liquidación da oré utos co
mo por oonversión de otras deudas; el 
del capítulo 8.*, «Intereses de la Deu
da fi >tante, con iaolnsión de la de U l 
t ramar»; ei del capítulo artículo-
único, «Interesas da dapósitos necesa-
rios en metálico y da consignaciones 
voluntarias»; el del capítulo 10, ar
tíoulo único. «Crédito preventivo para 
el abono de iuter*>ses de los bonos para 
el fomento do la industria nacional», 
y el del capítulo 12, artículo único, 
«Intereses da ias Obligaciones del Te
soro y oomisión al Banco de España». 

b) E n la Sección 4. a de dicha» 
«Obligaoiones generales», el del capí 
tulo únioo, a r t íouks 1.° al 9.*, «Ciases 
pasivas». 

o) E n la Sección 2 . a , «Ministerio» 
de E«tado», los de capítulo 5.°, a r t ícu
lo l . - , «Gastos de viaje de los funcio
narios de los Cuerpos Diplomátioo y 
Consular y sus familias, habilitaciones 
de establecimientos e instalación», y 
artíoulo 2.*, «gastos extraordinarios da> 
las Legaciones y Consulados, Patro
nato obrero en Par í s , Comisiones tran
sitorias en general y para Jos que se 
derivándolas visitas quellos Soberanos 
y Príncipes extranjeros hagan oficial
mente a Espafia y de los viajes de la 
propia índole de la Familia Real espa
ñola al extranjero». 

d) E a I* sección 3.*, «Ministerio 
de Gracia y Just icia», el del espí ta
lo 5.°, artíoulo 3.°, «Indemnizaciones 
a testigos y peritos» 

e) E n las SPCCÍOPPs 4. a , 5.a, 6. a y 
11, «Ministerio de la Guerra», «Mari
na», «Gobernaoión» y «Gastos de las 
Contribuciones y RMitas públioas», los 
de los capítulos y artículos a quo co
rresponden las obligaciones por sumi
nistros de pueblos, ooando haya dis
pensa de exceso en el plazo de presen
tación da comprobantes, premios da 
oonstanoia, reenganche, ornees pensio
nadas, relief; sueldos por resaltas da 
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sentencias absolutorias de individuos 
pertenecientes a Institutos armados, 
siempre que diohas obligaciones re 
unan las condiciones reglamentarias y 
no hayan presorito por caducidad. 

1) E n la sección 4. ' , «Ministerio de 
la Guerra» , los créditos para el pago 
de los haberes de Generales, Jefes y 
Ofioiales en situación de reserva; en 
los «Servioios de Art i l ler ía», que se 
realizan con cargo a la anualidad de 
los créditos oonoedidos por la ley de 
29 de junio de 1918, los indispensables 
para el aumento de jornales, en las 
seociones 4.', 5.", 6.*, 11 y 13, el trans
porte de Generales, Jefes y Ofioiales, 
sus familias y equipajes, que varíen de 
residencia con ocasión de destino for
zoso, entendiéndose por familia la es
posa e hijos monores de edad e hijas 
solteras; los transportes de personal, 
gana ¡o y material y gaetos por racio
nes, acuartelamiento y estanoias de 
Hospital. Las ampliaciones a que este 
apartado se refiere se someterán al 
aouerdo del Directorio Militar, oyendo 
previamente a la Direcoión General de 
Tesorería y Contabilidad y al Consejo 
de Estado en pleno. 

g) E n la sección 5.*, «Ministerio de 
Marina», los del capítulo 7. a, ar t ícu
los 1.° y 2.°, «Consumo de máquinas , 
munioiones, servicios do tiro, torpedos 
y pertrechos de buques>; los del capí
tulo 13, artíoulo 1.°, «Hospitalidades», 
y los del articulo 2.°, «Para repara
ciones extraordinarias y de caráoter 
urgente de baques por averías ocasio
nadas por aooidentes fortuitos»; en el 
capítulo 15, artículo 1.", los que se 
inviertan en la adquisión de pertre
chos y municiones para buques en 
construcción, y en el oapítulo 7.°, ar
t ículos l . ° y 2 . ° ; capítulo 18, artíoulo 
2.°, y capítulo 15, artíoulo 1.', lo allí 
consignado para pagos por formaliza-
ción de derechos de Aduanas, osto en 
vir tud de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° del Real deoreto de 15 de abril 
de 1924. Las ampliaciones de este apar
tado se ooncederán con los requisitos 
expresados en el apartado f). Durante 
el ejeroicio del actual Presupuesto, se 
considerarán también ampliados los 
créditos consignados en el capítulo 15, 
art ículos 1.° y 2.°, hasta una suma 
igual al total que se liquide por recti
ficación de precios de obras contrata
das a las que sa hubiera leconocido ese 
derecho con anterioridad al Real de
oreto de 7 da noviembre de 1923 y 
hasta dicha feoha, desde la cual es de 
aplicación lo dispuesto en los artícu 
loa 2.° y 3.° de dioho R : a l decreto, 
según los casos. 

n) E n la Seooión 6.*, «Ministerio de 
la Gobernación», los del capitulo 15, 
artíoulo 2.°, «Premios de enganche y 
reenganche de loa individuos del 
Cuerpo de Seguridad», «Pluses de re
tén del personal de dioho Cnerpo», 
«Gastos de viajo y dietas qu3 devenir» 
el personal de Vigil«no¡a y Seguri
dad»; el d i capitnlo 18, artículo único, 
«Pa ra composición, tirada y reparto 
de la Gaceta de Madrid*] los del ca
pí tulo 24. artículos 2.° y 3 °, «Saldos 
de la correspondencia rostal y tele
gráfica internacional, reintegro de los 
derechos por expedición de gaos inter
nacionales, ouyas ouentas so hallen ce
rradas o liquidadas durante el ejercicio, 
aunque se refieran a los anteriores» y 
« P a r a pago de indemnizaciones regla
mentarias por pérdidas o substraccio
nes en lo<* servioios de corresponden
cia certificada y asegurada, valores en 
metálioo, paquetes postales, giros, fon
dos y efeotos de este servicio y da la 
Caja Postal de Ahorros y demás deri
vados, con relaoión a excedientes que 

se resuelvan durante el ejercioio, aun
que la pérdida o s u b s t r a c c i ó n se haya 
verificado en los a n t e r i o r e s » y «Para 
el reintegro de las tasas de los telegra-
gramas»; los del oapítulo 31, ar t ícu
lo 2. a , «Dietas, pluses y aaignación de 
residencia para Guardia Civil». 

i) E n la Sección 8. a, «Ministerio de 
Fomento», el del oapítulo 13, articu
lo 1.°, concepto 3.°, «Auxilios como 
garantía de interés para ferrocarriles 
secundarios y estratégiooa», hasta la 
suma de 15 millones de pesetas; el 
del capítulo 19, artículo 1.°, concepto^ 
6.° y 6. a bis, «Para pago de expedien
te de expropiación», hasta la suma de 
seis millones de pesetas, debiendo apli
carse la ampliación de un millón de 
pesetas para el pago de aquellos expe-

| dientes de expropiación en que los in -
I teresados renunoien en favor del Eata-

do, cuando menos, a un 20 por 100 del 
importe de cada expediente. 

j) E n la Secoón 9.*, «Ministerio de 
de Trabajo, Comercio e Industria», el 
del capítulo 4.°, artículo fi.°, «Coopera
tivas de funcionarios públicos, con 
arreglo a las rsstriooiones del Real 
deoreto de 24 de enero último»; el del 
capítulo 5.°, artículo 4.°, «Casas bara
tas.—Para los fines que determina la 
ley de 10 de diciembre de 1921»; ol 
del capítulo 6.", artículo único, «Ins
tituto Nacional de Previs ión.—Para 
cuotas del Estado y bonificaciones, así 
generales como infantiles, de invalidez 
y maternidad, eon arreglo a las dispo
siciones propias de estos servioios». 

k) E n la Sección 10, «Ministerio de 
Hacienda», el del oapítulo 10, art ícu-
Jo 1.°, «Giro8 y remesas del Tesoro», 
y artículo 2.°, «Diferencias de.'cambio 
y comisiones en loa pagos que ejecuto 
el Tesoro cu el extranj ro por cuenta 
de los diferentes Ministerios»; y el del 
capítulo 12, artículo 1.°, «Gastos di
versos de la Deuda». 

1) E n la Sección 11, «Gastos de las 
Contribnci ones y Rentas Públicas», 
los de los oapítulos y artículos en que 
figuran los crédito* para satisfacer 
premios de oobranza do las oontribu-
oiones, impuestos, rentas, y demás de
rechos del Estado; los del oapítulo 1.a, 
artículos 2.° y 3.°, «Recargos y gastos 
en expedientes de apremio y adjudica
ción de finoaa» y «Gastos de rectifica
ción de aniillaramieutos, reclamación 
de agravios, comprobación de la rique
za territorial y otros diversos»; loa del 
capítulo 2.°, artíoulo 3.° y oapítulo 3.°, 
artículo 2.°. «Importe del 20 por 103 
sobre las cuotas de la contribución ur
bana» y «Sobre la industrial que co
rresponda abjnar a los Ayuntamientos 
por consecuencia de la ley de 12 de 
junio de 1911 sobre suatituoióa del im
puesto de Consumos»; les deí capítu
lo 3.°, artíoulo 3 °, «Premios de for-
maoión de matrículas y demás gastos 
de la Contribución icduitr ial y de Co
mercio»; el del capítulo 6 o , a r t í ou lo 3.°, 
«Premios de exp*ndicióu de cédula» 
personales»; el de los capítulos 8.° 
y 9.°, artículo 2.°, «Para acuñación y 
reaoufiación de moneda»; V s de los ca
pítulos 10 al 12. artículo I • «Gastos 
d-> fabricación de (feotón timbrados»; 
los del capítulo 15, artíoulo 1.°, «Pre
mios a partícipes de multas satisfechas 
en papel de Pagos al Estado», y ar 
tíoulo 2.°, «Gasto* de Administración 
de la Rauta del Timbre y pago de oo 
misión a la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, encargada de su vtmta»; el 
del capitulo 2 i , artíoulo únioo, «Gas
tos de Adtninibtraoióu del Monopolio 
de oeriilas»; loa d?l capítulo 23, ar
tículo 1.°, «Comisiones »« indemniza
ciones a los Administradores de L o 
terías»; artículo 2.°, «Gastos diversos 

de Loterías»; artíoulo 4.°, «Importe de 
las ganacoias ofrecidas a los jugadores 
de la Lotería Nacional»; el dal ca
pítulo 27, articulo único, «Premios de 
venta y de investigación de bienes des
amortizados, gastos generales de ven
ta, publicación de B O L E T I N E S O F I C I A 
L E S , derechos de Peritos tasadores, 
apeos y deslindes de fincas», y los del 
capítulo 31, articulo 3. a , en la cantidad 
necesaria para satisfacer los gastos de ( 
pasaje y equipaje de las familias per- j 
teneoientes a las clases e individuos 
de tropa del Cuerpo de Carabineros 
que varíen de residencia oon ocasión 
de destino forzoso, entendiéndoae por 
familia la esposa o hijos menores de 
edad e hijas solteras. 

11) E n la Seoción 13, «Acoión en 
Marruecos»; el orédito para gastos po
líticos de caráoter de reservado que 
figura en el capitulo 5.°, artículo únioo, 
de la Presidenoia del Consejo de M i 
nistros y del Gobierno; y en la propia 
Sección, el del capítulo 5.°, artíoulo 
único, concepto f, , para el abono del 
6 por 100 al afio sobre los desembolsos 
a la Compañía General Española de 
Africa, con aplioaoión n la Empresa 
dol ferrocarril Tánger -Fez ; y les de 
los oapítulos y artíoulos a que corres
pondan las bonificaciones de residencia 
de Generales, Jef»s, Oficiales y demás 
personal del Ejército, y demás deven
gos espeoiales para las fuerzas que, 
perteneciendo a las guarniciones nor
males de la Península, Baleares o C a 
narias, disponga el Gobierno pasen 
transitoriamente a reforzar la guarni
ción de Africa. 

m) Se consideraran ampl iados , 
hasta una suma igual al importe de 
las obligaciones que se reconozcan y 
liquiden para atender a las necesida
des que previene la ley de Aooidentes 
del trabajo, los créditos oonsignados 
en cada una de las Secciones de los De 
partameitos ministeriales para dichas 
obligaciones, considerándose este con
cepto o iino capítulo adicional de las 
Secciones en que expresamente no 
figure. 

Artículo 4. a S i para las obras grue 
sas, complementarias y de ornan enta-
cióc, en el Palacio d» Justicia de esta 
Corte, resultase insuficiente el crédito 
figurado on la Seocióu tercera de este 
Presupuesto, se entenderá ampliado 
para ellas el necesario, dentro de la 
cifra total de 10 675.214,04 pesetas a 
quo ascienden los presupuestos resoeo-
tivos, aprobados por la Junta de Obras 
pare la reconstrucción del Palacio. 

Artículo 5.° E l limita máximo en 
el haber de los jobilados será para lo 
sucesivo el que fija la disposición es* 
pecial octava de la ley de 29 de abril 
de 1920, quedando derogada la da 26 
ds mayo de 1835 en cuanto señala otro 
menor. 

Artículo 6. a Fo r analogía con lo 
preceptuado, respectivamente, en el 
artíoulo 6 0 do la ley de 12 de agosto 
de 190S y en la bisa cuarta de la de 22 
de julio de 1918, los funcionarios de 
la carrera judicial y del Ministerio 
Fiscal y los auxiliares de la Adminis
tración de Justicia ouyo número resul
tas* superior al de plazas subsistentes 
por virtud de la rcluocióo de planti
llas establecida en la Seooión tercera 
del presante presupuesto de gastos 
por obligaciones de los Departamento* 
ministerial*, tendrán la consideración 
de excedentes foizosos, con dereoho al 
percibo de las dos terceras partea del 
sueldo que a su respectiva categoría 
se asignó en el ejeroicio económico 
trimestral de 1924, hasta tanto que, 
por oourrir nuevas vacantes, les co
rresponda reingresar en el servicio ac

tivo; oompnntándoseles todo el tiempo-
de excedencia como de servioios al Es 
tado y para la antigüedad y ascenso» 
en su carrera, y quedando a disposición 
del Gobierno para su empleo en rela
ción oon sus categorías en funciones 
propias de su carrera. 

Art íoulo 7.° Se autoriza al Ministro 
de la Guerra para reducir el efeotivo 
de Generales, Jefes, Ofioiales y tropa 
consignados en la Sección 13 en la 
proporción que jusgue oonveniente. 
quedando en este ca-o reducidos los 
créditos correspondientes en la suma 
de los haberes y demás devengos do 
las fuerzas disminuidas. Estos créditos 
Re t ransfer irán en la parte neoesaria a 
la Sección ouarta a medida que las 
fuerzas y el ganado de su dotación 
vayan incorporándose a la Península . 

Artículo 8.° Unido al detalle del 
presupuesto se publicará uu resumen 
general, eu al que conste por Armas, 
Cuerpos y categorías el total personal 
qne intagra cada nno de ellos, el cual, 
a exoepción de los ees 'S que más ade 
lante se expresan, será rigurosamente 
respetado por lo que a Generales, Je
fes, Oficiales, personal de material de 
Art i l ler ía , Cuerpos subalternos de In
genieros, Cuerpos auxiliares de laten-
ciencia e Intervención y escribientes 
de oficinas militares se refiere, quedan
do faoultado el Ministro de la Guerra 
para variar todo lo demás, sin otra l i 
mitación que la de no alterar el total 
que, por todos conceptos, se as :gna a 
cada A r m a y Cuerpo en el citado re
sumen. 

Artíoulo 9. a Los Centros, Caerpos, 
Dependencias y Establecimientos que 
se organizan ajustarán sus plantillas* 
a las que se les asignan en este presu
puesto; los que ¡no sufran transforma
ción, conservarán el personal de Je í*s 
y Oficiales y asimilados en comisión 
que actualmente tuvieren, y para ex
tinguir éste con la mayor rapidez po
sible, no sólo no se cubrirán por con
cepto alguno las vacantes que en ellos 
se produzcan, sino que les de planti
lla que ocurran en los mnsmos Cuer
pos, Centros, Dependencias y Estable
cimientos en que presten s¿i v ic io , 
serán cubiertas en primer término y 
con carácter forzoso por el personal 
que en ellos existiere en oomisión, por 
orden de mayor o menor ant igüedad 
de empleo. 

S i necesidades apremiantes del ser-
vioio aconsejaran la conveniencia de 
oonservar, cuando vacare algún desti
no desempeñado en comisión, o crear 
otros uuevos, podrá ello efectuarse 
siempre que en compensación, se su
prima en el mismo Cueipo otro desti
no de plantilla de igual categoría, pu
diendo dicha compensación efectuarse 
indistintamente eu la Sección 4 * y eu 
la 13, pero siendo siempre condición 
precisa que en la Real orden corres
pondiente se exprese cuál es el destino 
de plantilla que se suprime. 

Art ículo 10. Las vacantes que se 
produzcan en el personal de planti l la 
serán cubiertas, eu primer término, 
oon los voluntarios, y si uo lo» hubie
re, con los de la reserva aotiva que no 
perciban sueldo entero, sujetándose a 
las i u rmaü que rijan para los destino» 
forzosos. 

Las que so originen en el personal 
de la Reserva activa que no perciban 
sueldo entero, por efeoto de su nom
bramiento para otros destinos o por 
bajas definitivas, serán cubiertas por 
los Jefes y Ofioiales que por edad o 
voluntad propia paaeu a situación de 
reserva, y también por la oficialidad 
de complemento, continuando loa prí-
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meros oon el sueldo qne les correspon
diere en su situaoión de reserva. 

Articulo 11. Por mugan oonoepto 
podrán aumentarse las plantillas qne 
figuran en este presupuesto, conside
rándose éstas formadas del siguiente 
modo: 

E n Generales y asimilados, por el 
total que en este presupuesto se asigna 
a cada categoría. 

E n JefeB, Oficiales y asimilados, por 
el total de referenoia, incrementado 
oon los que figuran eo el epígrafe «De 
cualquier A r m a o Cuerpo» y oon l a 
parte de la Reserva activa que tiene 
dereoho a sueldo eutero. 

Hasta lograr enoajar en dichas plan
tillas subsistirá Ja amortización de 
25 por 100 de las vacantes definitivas 
que por todos conceptos se produzoan 
eu las distintas Armas y Cuerpos. 

Artículo 12. E n el transcurso del 
afio eoonómioo 1924 25 se reorganiza
rán las Reservas activas de todas las 
Armas y Cuerpos. 

Art ículo 1?. Se autoriza al Minis- I 
terio de la Gobernación para que pue
da disponer la distribución del perso
nal encargado de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, sin atender a las 
plantillas, según las necesidades que 
en oada momento lo requieran. 

Artículo 14. Igualmente se auto
riza al propio Ministerio para qne 
pueda oontratar directamente los ser
vicios de reparacióa de cables, previo 
acuerdo del Consejo de Directorio y 
prescindiendo de las formalidades de 
subasta o concordo. 

Artíoulo 15. Se autoriza a dicho 
Ministerio para ir oreando plazas de 
Repartidores de Telégrtfos, y, por 
analogía, de Mozos de carga en Co
rreo i , a medida que se a m o n i c u las 
de Porteros de dicho Departamento, 
hasta ei l ímite del número de indiv i 
duos que actualmente las componen, 
y sin que puedan rebasar sus haberes 
del total consignado en el Presupuesto 
de 1922-23 para estas atanoiones. 

Articule» 16. Se considerarán com
prendidas en el citado estado letra A ) 
lis cantidades no invertidas durante 
la vigencia de los Presupuestos para 
1922-23 y 1923 24, correspondientes a 
la primera y segunda anualidades con
signadas en h s mismos para la cons
trucción de coches coireos. 

Se autoriza al Ministerio de la Go
bernación jara establecer el cheque 
postal, pu liando disponer hasta la can
tidad de un millón de pesetas de una 
vea para las atenciones de material, 
obras, mobiliario, etc., y hasta otra 
cantidad igual, oon oarácter permanen
te, para personal y otras atenciones 
del servicio que requiera su fuuoiona 
miento. 

Artíoulo 17. Se seguirá amortizan
do el 25 por 100 de las vacantes que 
ocurran en todas las categoría*. 

Art iculo 18. Se autoriza al Minis
terio de Fomento para adjudicar por 
contrata en el afio económico a que 
este Presupuesto se refiere, obras de 
conservación do todas o'ases de las ca
rreteras, hasta la cantidad de 29 mi
llones de pesetas-

Los plazos de ejecución podrán va
riar de uoo a tres afios, y la primera 
anualidad, que se bbonaré con cargo 
al canítulo 12, ai tíoulo 2.°, oonoep
to 3.° bis, no podrá exoed«r de siete 
millones da pesetas ni de 15 millones 
y siete millones de pesetas las que se 
fijen para la Begunda y tercera. 

E l Ministerio de Fomento distri
buirá entre todas las provincias los 
oréditos que figuiau en los oonceptos 

1. a y 3.* de este artíoulo y capitulo del 
Presupuesto, deapués de segregsr del 
primero la oantidad necesaria para la 
adquisioión de maquinaria, oon arreglo 
a los mismos coeficientes aprobados 
para el del pasado ejeroicio trimestral 
y el del afio 1923-24, que fueron pro
puestos por el Consejo de Obras pú
blicas. 

L a distribución de créditos a que se 
refiere el párrafo antetior ee publioará 
integramente en la Gaceta de Madrid, 
y en los B O L E T I N E S OFICIALES lo refe
rente a sus respectivas provincias. 

Dentro de cada una se hará el repar
to de los créditos para conservación, 
atendiendo oon preferenoia a las carre
teras cuyes firmes se hallen en peor 
estado y las sometidas a más intensa 
frecuentación. 

Con cargo a los oiéditos oorre spon-
dientes para las obras que se ejecutan 
por administración, podrán adquirirse 
canteras para la mejor conservación de 
las carreteras, sin que pueda afeotarse 
a dichas adquisiciones más de una 
quinta parte del ciedito a cuyo cargo 
deben satisfacerse. 

E l empleo en obra de los materiales 
de las de conservación de todas clases 
podrá hacerse en todos los oasos por 
oontrata o por administración, aunque 
se trata de créditos destinados a obras 
por oontrata, debiendo entonces for
mar sus presupuestos de los corres 
pendientes a los de oontrata de los 
proyectos respectivos en partida sepa
rada y tamb én deberán figurar aparte 
las condiciones facultativas y económi
cas que deben acompañarlas . 

Cuando el empleo se haga por oon
trata, 1(>8 contratistas vendrán obliga
dos a realizar inversiones parciales de 
piedra en la forma que dispongan los 
Ingenieros Jefes. 

Cuando el empleo se haga por ad
ministración, se expedirán los manda
mientos de pagos necesarios para ello, 
con toda antclaoión y oportunidad ne
cesarias para que puedan verificarse 
las inversiones de la piedra a medida 
que sea acopiada por los contratistas. 

S i durante el ejercicio eoonómioo 
Be aprob<ran suplementos de orédito a 
los destinados a conservación de carre
teras con oaráoter general, se distri
buirán entre las provinoias en la mis
ma f o r m H antes indicada. 

E u Cuso de prórroga total o par
cial de este Presupuesto se entenderá 
igualmente concedida para este servi
cio la autorización necesaria para ad
judicar por oontrata las mismas canti
dades o las que proporcionalmente le 
correspondan, con arreglo al plazo por 
el que se prorrogue y en idéntieas 
condiciones a las ya fijadas. 

Unificados los devengos de todas 
cía íes que hasta ahora percibía el per
sonal facultativo y Pagadores de 
Obras Públicas con las reducciones 
aoordadas, la gratificación únioa que se 
establece será incompatible oon cual
quier otro emolumento personal, ex* 
oepoión heoha de Jas dietas motivadas 
precisamente por estudios, según se 
espeoifioa en el presupuesto y los gas
tos de locomoción de todas las clases 
de personal antes citado, motivadas 
tanto por estudios como por la direc
oión, inspección y pago de las obras y 
servioios abonándose el importe de la 
gasolina transitoriamente mientras se 
reorganiza el de automóviles, oon car
go a los oréditos consignados para los 
mismos por administración, debiendo ¡ 
las Jefaturas dar ouenta mensualmente 
al Ministerio de la cantidad gastada 
por este concepto. 

Art ículo 19. Se autoriza al Minis-

; terio de Fomento para adjudicar por 
j contrata en el afio económico a que 
I este presupuesto se refiere obras nue

vas de todas clases de carreteras hasta 
la oantidad de 20 millones de pesetas. 

Los plazos de ejecución podrán va
riar de uno a cuatro afios, conforme a 
la ouantía de los presupuestes de las 
mismas y la primera anualidad que se 
abonará con oargo al capítulo 19, ar
tículo oonceuto 5.", no podrá exoe-
der de 2.500.000* pesetas. 

Para completar lo antes posible 
la red de carreteras construidas por 
el Estado empezando por las más ne
cesarias y para que haya la debida 
continuidad, se formará un plan de 
obras nuevas de carreteras a construir 
en el plazo de oinco afios, abriéndose 
para ello una amplia información pú
blioa para determinar las que deben 
tener derecho preferente para su eje
cución, y previos los informes de los 
Ingenieros Jefes de Obras Públioas de 

• las provincias respectivas y del Con
sejo del mismo nombre, se elevará al 
Miuisterio de Fomento para su apro
bación por el Gobierno. 

Para la foimación del referido plan 
se tendrán en cuenta las normas si
guientes: 

1. * Se considerarán como prefe
rentes aquellos trozos o eecciones que 
falten por construir para terminar las 
carreteras radiales o transversales que 
sirvan oorrientes do tráfico general. 

2. * Seguirán en orden de prelaoión 
los que sean necesarios p»ra unir ca
pitales de provincia limítrofes que 
aún no lo estén. 

3. * A continuación se incluirán 
los que pongan en comunicación ca
bezas de partido judicial que carezc n 
do carretera o camino vecinal con las 
redes provinciales correspondientes, j 

4. a F igu ra i án después los puen- | 
tes de trozos, seooiones o carreteras 
que estén en curso de ejecución; y 

6* Se completará la relación de 
subastas oon los trozos o secciones que 
terminen las soluciones de conti
nuidad, dando utilidad inmediata a 
otros ya construidos y preferentemen
te a aquellos que uuau regiones inter
provinciales o de gran tráfico. 

Sin perjuicio de lo estableoido en 
las normas precedentes, el Gobierno 
podrá inoluír entre las obras que se 
han de adjudicar por contrata cada 
afio las que considere de carácter pro 
ferente por exigirlo así el fomento de 
la riqueza púbüoa en todas sus mani
festaciones o cualquier otra razón de 

I interés nacional. 
Dadas las normas anteriores, que 

, han de tenerse en cuenta en la elec-
[ oión de las nuevas obras de oarrete-
• ras que se han de adjudicar en el pre-
| senté afio económico y el coste medio 

de los proyectos que se han de subas
tar, no se haoe distribución del crédito 
entre laa provinoias. 

Se autoriza al Ministerio de Fomen
to para adjudicar por contrata obras 
de construcción o reconstrucción de 
puentes y demáa obras de fábriea en • 
carreteras o trozos ya construidos has- i 
ta la cantidad de 10 millones de pe
setas. 

Los plazos de ejecución podrán va
riar de uno a tres afios, según la cuan
tía de los presupuestos, de sus proyec
tos respectivos, y la primera anuali
dad, que se abonará oon cargo al oapí
tulo 19, artículo 1.°, concepto 9.° bis, 
no podrá exoeder de 1.500.000 pesetas. 

L a única circunstancia a que deberá 1 

atenderse para la eleooión de esta clase 
de obras será la importancia del tráfico 
general que oon su construcción se 

haya de servir, y se incluirán en la 
relación por orden de mayor a menor 
intensidad del mismo. 

E n oaeo de concederse suplementos 
de orédito dentro del afio eoonómioo y 
también en el de prórroga total o par
cial de este presupuesto, se entenderá 
igualmente concedida la autorización 
necesaria para adjudicar las mismas 
cantidades o las que proporcionalmen
te le correspondan a cada uno, con 
arreglo al plazo por el que ae prorro
guen y en idéntioas condiciones a las 
antes fijadas. 

Los créditos consignados para esta 
clase de obras no podrán destinarse a l 
pago de certificaciones de revisiones 
de preoios, excepto los sobrantes quo 
hubiere al terminar el afio económico. 

Tampoco podrá disponerse de lo 
asignado para pago de nuevas expro
piaciones para el abono de las anti
guas, oon excepción también del so
brante que ai fina'izar el año eoonómi
oo pudiera haber, después da pagadas 
todas las primeras. 

Art ículo 20. Se autoriza al Minis
terio de Fomento para adjudicar por 
contrata en el afio económico a que 
este presupuesto se refiere obras de re
paracióa de todas otases da las carre
teras hasta la oantidad de 53 millones 
de pesetas. 

Los plazos de ejecuoión podrán va
riar de uno a tres años, y la primera 
anualidad, que se abonará con eargO 
al capítulo 19, artículo 2.°, concep
to 2.° bis, no podrá exoeder de 19 mi
llones de pesetas, ni de 26 millones y 
ocho millones de pesetas las que se 
fijan para la segunda y,tercera. 

E l Ministerio de Fomento distribui
rá entre las distintas provincias la 
oantidad total a subastar oon destino a 
la reparación de carreteras, después de 
segregar la que haya de emplearse en 
adquisición y reparación de maquina 
ria, proporcionalmente a los importes 
de las reparaciones que requieran 
todas las carreteras de cada una. revi
sados por el Consejo de Obras Públ i 
cas, que ya fueron aprobados y em
pleados en la distribución de este cré
dito en loa presupuestos del úl t imo 
ejercicio trimestral y del afio 1923 24. 

Esta distribución se publicará ín
tegra en la Gaceta de Madrid y en los 
B O L E T I N E S O F I C I A L E S lo referente a sus 
provinoias respeotivas. 

Dentro de cada una se hará el repar
to de este orédito, con arreglo a las 
mismas normss expuestas para los de 
conservación. 

E l empleo en obra de los materia
les de las de reparación de todas olases, 
también podrá haoerse en todos los oa
sos por oontrata o por administración, 
y por este últ imo sistema, aunque se 
trate de créditos destinados a obras por 
contrata, debiendo entonces preceder
se en forma análoga a la antes dicha 
para las obras de conservación, y lo 
mismo en lo referente al envío de fon
dos correspondientes al empleo. 

Se autoriza al Ministerio de Fomen
to para adjudicar por contrata obras 
de roparaoióu de carreteras con firmes 
especiales en las zonas de gran tráfico, 
con excepción de las travesías, hasta 
la cantidad de 15 millones de pesetas. 

Los plazos de ejecuoión podrán va
riar de uno a tres afios y la primera 
anualidad, que se abonará oon cargo 
al oapítulo 19, ar t ículo 2.°, concep
to 7.°, no podrá exceder de tres mi l lo 
nes de pesetas, ni de ocho millones y 
cuatro millones de pesetas laa que se 
autorizan para la segunda y tercera. 

E n caso de prórroga total o parcial 
d e este presupuesto s e entenderá 



igual mentó oonoedida para loa servi
cios comprendidos en este articulo del 
presupuesto la autorización necesaria 
para adjudicar las mismas cantidades 
o las que proporoionalmente les corres
ponda a cada una, oon arreglo al pla
zo por el que se prorrogue y en idén-
tioas condiciones a las antes fijadas. 

Se autoriza al Ministerio de F o 
mento para celebrar laB subastas de 
las i b ns que se citan en este articula
do i ol.*i ti vas a dicho Departamento, 
siempre que esíéa comprendidos den
tro de los límites fijados y preceda 
acuerdo favorable del Gobierno. 

Artíoulo 21. a) Las carreteras de 
tsroer orden ouya construcción no se 
h* comenzado, a soiioitud de los Muni 
cipios*, Diputaciones o Mancomunida
des interesados eu su oonstrucoión, po
drán hcogerso a los beneficies que con
cede la ley do Camines veo'.nales do 
29 de junio de 1911, sometiéndose ín
tegramente a sus preceptos, previa ta 
celebraoión de un especial eonourso 
de subvenciones y anticipos, que ee 
convocará con arreglo a dicha Ley . 

b) Para atender a esta construcción I 
se necesitará un orédito de 10 millones 
de pesetas, del cual se consigua en este 
presupuesto la cantidad de cuatro mi
llones. 

Art ículo 22. Las normas conteni
das en *1 art ículo 26 de la l»y de Pre
supuestos de 19l¿2 23 para el régimen 
de puertos ee considerarán reproduci
das en su integridad, continuando 
vigente su aplicación. 

Artíoulo 23. Hasta que se organi 
cen los servicios del Ministerio de Fo
mento, el personal eventual que preste 
sus servicios en sus distintas depen
dencias continuará percibiendo eus ha 
beres según nóminas espeoiales que *e 
formalizarán por separado y serán 
uniáus a las cuentas generales de las 
obras y servicios. 

Art ículo 24. Las cantidades ingre
sadas o que ingresen en el Tesoro p ú 
blico, correspondientes al recargo so
bre la transmisión de bienes por he
rencia entre parientes desde el quin
to grado colateral inolueive y extra
ños , que la ley de 26 de juiio de 1922 
estableció para acreoer ol importe de 
las libretas de capitalización de loa 
asalariados comprendidos en el régi
men legai de retiros obreros que ten
gan más de cuarenta y cinco afios de 
edad, consti tuirán un crédito eu la 
Sección 9.a, «Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria», capítulo 6.°, ar
tículo «Inst i tuto Nacional de Pre
visión», Fondo de bonificaciones», 
conoepto de «Para acrecentar el impor
te de las libretas de capitalización con 
el produoto del recargo sobre el im
puesto de derechos reales y transmi
sión de bienes (artículo 12 de la ley de 
26 de julio de 1922).» 

Artíoulo 25. Se autoriza al Gobier
no para reorganizar la Dirección Ge
neral de lo Contenoloso y el Cuerpo de 
Abogados del Estado, manteniendo en 
vigor o modificando en aquello que se 
estime conveniente y refundiendo en 
nn solo texto los preceptos del Real 
decreto de 16 de marzo de 1836, Real 
orden de 11 de enero de 1893, artícu
lo 34 de la ley de Presupuestos del 
mismo afio, s i t íenlo 10, letra b) de la 
de 26 de dioiembre de 1914 y Deoreto-
ley de 12 de enero de 1915, poniendo 
la retribución de aqnél en armonía oon 
el aumento de trabajo, oonsecuenoia de i 
los nuevos servicies qua se le han en
comendado por el Estatuto municipal 
y Decreto-ley de oreaoióa de los Tribu
nales económico-administrativos cen
tral y provinciales, pudiendo prescin
dirás psra I U dotación y régimen de 

las categorías y clsses en que actual
mente se halla clasificado, y equipa
rando en lo posible los sueldos n los 
señalados para otros Cuerpo del Es 
tado, en los ouales se requiere para el 
ingreso título de Facultad, o expedido 
por Esouela etpeoial de enseñanza su
perior. 

Art ículo 26. Se autoriza al Gobier
no para revisar y aprobar por R e a l 
orden las plantillas mínimas de Por
teros del Ministerio de Hacienda, mo
dificando si es neoesario la que le se
ñaló el artíoulo 5.* del Real decreto de 
21 de dioiembre de 1923. v 

Artículo 27. Se oonoede a la Seo-
ción 10 el orédito necesario pata sa
tisfaoer a los funoionarios elegidos 
Delegados de Haoienda, conforme al 
artículo 11 del Keglamento de 7 de 
septiembre de 1918, diotado para eje
cuoión de la ley de 22 da junio del 
mismo afio, la diferencia de sueldo o la 
totalidad, eu su caso, entre el que le 
corresponda por su categoría personal 
administrativa y el de Jefe da Admi 
nistración de tercera clase, mientras 
desempeñen aquellos cargos en las 
condiciones expresadas en dicho ar
t íoulo. 

Artículo 28. E l Ministerio da Ha
oienda podrá dotar a la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos de los 
créditos necesarios para la provisión 
de fondos con destino al servicio do 
Giro Postal interior e internacional. 

Artíoulo 29. Sa autoriza al Minis
terio de Haoienda para atender, por 
medio del crédito indispensable, a los 
gastos precisos para llegar rápidamen
te a una eficaz organización de les 
servicios de la Fábrica Naoional de 1* 
Moneda y Timbre, dotándola de edifi
cios apropiados y de los elementos ne
cesarios a su funoionamiento. 

Asimismo se le autoriza para enaje
nar y para adquirir los elementos nece 
sarios, incuso bienes inmuebles desti
nados a dicho servicio. 

Igualmente se autoriza el crédito 
indispensable para satisfaoer los gas
tos que ocasione la liquidaoión de los 
servicios encomendadas al suprimido 
Comité oficial del Seguro, oonforme al 
Real deoreto de 24 de enero de 1924. 

Artíoulo 30. Si el Gobierno acor 
dará encomendar la oonfección del Ca
tastro de la riqueza territorial rústica 
y urbana a un Centro facultativo de-

, pendiente de otro Ministerio qua el de 
| Haoienda, deberán ponerse de acuerdo 

los dos Departamentos ministeriales 
para determinar el personal faoultati-

, vo, técnico y auxiliar que deba pasar j 
! al nuovo organismo y el que deba per- I 
! manecer en el Ministerio de Haoienda I 
i para la administración del tributo; dis 

tribuyéndose proporoionalmente entre 
: los des servicios el crédito que en estos 
> Presupuestos se consigna en la Sec-

oión 11, oapítulo 2.', artículos 1.° y 2." 
Artículo 31. E l orédito del artíou-

lo único, oapítulo 32, Sección 11 del J 
Presupuesto de gastos, para' la cons- j 

; truooión, reconstrucción y ampliación 
. de Oficinas de Hacienda, será aolica- : 
| ble a todas las obras de reconocida ur- ] 
j genoia que dentro del afio económico 

SO emprendan o continúen oon tal fio, 
aun cuando no Be encuentren detalla-
das en dicho artíoulo, previa, siempre, f 
la tramitación del oportuno expedien- . 
te, con arreglo a la legislación en v i -
gor sobre la materia. j 

Artíoulo 32. Se declaran subsis
tentes los preceptos de la disposición 
séptima especial de la ley de 29 de 
abril da 1920, qua impoce a los Ayun
tamientos la obligación de formar y 
presentar a la Haoienda los Registros 
fiscales de los edificios y solares de su 

distrito munioipal, y subsistentes tam
bién los recargos progresivos, estable 

-oídos por la misma disposición, sobre 
• el importe de esa riqueza en el régi
men de capo fijo, de los Municipios 
cuyos Ayuntamientos no hayan cum
plido esa obligación. 

Tales recargos serán también im
puestos a la riqueza de> aquellos Muni
cipios onyos Ayuntamientos presenta
ron sus Registros fiscales dentro délos 
plazos señalados y que, por cautas 
imputables a esas mismas Corporacio-

¡ nes municipales, no estén aprobados 
j en 31 de dioiembre de este año JA-en 
l vigencia en el ejercicio económico do 

1925 26. E n estos recargos la imposi
ción comenzará en el tanto por ciento 
que corresponda, en el citado ejaroi 
oio, a los Municipios- de riqueza simi
lar a la da los comprendidos en este 
precepto, según la escala establecida 
en la citada L e y , o sea: en el £0 
por 100 para les Municipios de riqueza 
amillarada ouyo importe no exoeda de 
5.000 pesetas; el 70 por ICO para los 
que exoeda de esta oifra sin rebasar la 
de pesetas 1C0.0C$, y 60 por 100 para 
los que excedan de esta cifra. 

Art ículo 33. Se autoriza al Gobier
no para hacer extensivos a las conca-
siones mineras da petróleo que formen 
un coto los beneficios de extensión J <1 
impuesto del canon de superficie que 
a las carboníferas conceda la ley de 
Tributaoicn minera de 2 de dioiembre 
de 1910. 

Esta extensión deberá anotarse a las 
limitaciones del artículo i . " adicional 
de la expresada Ley . 

E l Gobierno dictará las reglas a qae 
habrán de sujetarse los concesionarios 
para usar de este beneficio. 

Art ículo 31. Quedan exantos del 
pago de la contribución territorial ur
bana, los edificios o conventos (-cipa-
dos por las Ordenes o Congregaciones 

' religiosas establecidas legalmente eu 
el Reino, oon sus dependencias adecua
das a la vida espiritual o conventual, 
siempre que uno u otras no produz
can a sus dueños particulares alguna 
renta. 

No se oomprenden en la exención 
los locales destinados a alguna indus 
tria, a la enseñanza retribuida o a cual
quier otro fin da caráoter lucrativo. 

Art ículo 35. Se entenderá repro- ] 
dnoida para el ejercicio económico de | 
1924-25 la disposición especial ootava I 
de la ley de Presupuestos de 1921 22, 
sobre l ímite del máximo de haber de 
los jubilad» s. 

Artíoulo 36- Las modificaciones de 
sueldos, gratificaciones y demás deven
gos estableoidos en el presente presu
puesto, tienen todo ol caráoter y efica
cia de una disposición de ley orgánica. 

Artíoulo 37. Sa autoriza al Go
bierno para emitir o negociar, en una 
O varias veces, Deuda interior del J 
Estado o del Tesoro por las cantidades > 
necesarias, a fin de obtener, al ti pe qne í 
aouerde el Consejo de Directorio, los j 
recursos indispensables con destino a { 
las Obligaoiones siguientes: 

a) Cubrir el défioit que resulte do 
la liquidaoión del presupuesto corres
pondiente al año 1924 25. 

b) Satisfacer los gastos de obras y 
servicios públicos que, con oarácter 
temporal y extraordinario, figuran eu 
el presente presupuesto. 

Si al Tesoro conviniera oedar en ne
gociación al Banoo de España Deuda i 
del Tesoro da la que se emita en virtud | 
de este Decreto-ley, o conoertar con el i 
mismo oualquier operación de Deuda ? 
flotante, el Banco abrirá inmediata
mente negociación públioa de los va- -
lores qu» adquiera on las mismas con

diciones eu qua so hayan emitido, ce
rrándola citando el Gobierno lo estime 
conven ten ta al interés publico, y mien
tras permaaeassn ea poder del Banoo 
devengarán tan solo el interés que r i ja 
para la cuenta corríante del servicio 
de Tesorería del Estado. 

Iv 3 recursos que se obtengan por 
consecuencia do laa anteriores autori
zaciones se ingresarán en Reutas pú 
blicas, secoión 5.a, «Recursos del Te
soro »< del presupuesto que se halle eu 
ejercicio. 

Para todos los gastos de emisión y 
negoei <ión se .considerará oomprendido 
el crédito neoosatio en la sección 3.* del 
presupuesta de «ObligaoioníS genéra
le* del Estado», así oomo para el ser
vicio del pago do int*res*s y amorti-
zaoióu, en su caso, de-la Deuda que se 
emita. 

E l Gobierno da; á cuenta a las Cortes 
del uso que haga*de las autorizaciones 
expresadas. 

Art ículo 38. Sa fija en la cuarta 
parte del tctal importe del presupues
to da gastos el laáxiecum de la Deuda 
de tanta del TtSuro que podrá oon traer
se nuevameute durante el año econó
mico de 1924-2&. 

Sólo en los casos de guerra o grave 
alteración da orden públioo será lícito-
al Gobierno traspasar el expresado l í 
mite. 

Dado en Palacio a treinta.de junio-
de mil» novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
SI Presídanla de) Directorio Militar. 

MlQ23CL P a i X O DS RlVKBA. Y OSB^HEjA. 

gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento—Ferrocarriles 
L a Compañía da Ferrocarriles de 

Madrid a Zaragoza y a Alicante, pro
yecta el establecimiento de nn paso 
superior en el kilómetro 3 370 de la 
línea de Madrid a Zaragoza, en el tér
mino munioipal de Vállec&s, para l a 
comunicación direota de las barriadas 
denominadas «Hi.trevías» y «Pizado» 
en dicho término munioipal, para sus
ti tuir en parte a loque a esas barria
das afecta la aotual servidumbre exis
tente bajo el paso inferior del k i ló
metro 2'750. 

Lo que sa hace público en cumpl i 
miento de lo qne dispona el ar
tíoulo 8.° del Real decreto de 14 de 
junio de 1854, para que en el plazo de 
veinte días, a oontar de la feoha de l a 
inseroión de este anuncio, puedan los 
que sa consideren interesados manifes
tar cuanto se les ofrezca y parezoa 
sobre el proyecto da la Compañía de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, que 
estará de manifiesto durante el men
cionado plazo, eu la Jefatura de Obras 
Públicas, plaza de la Independencia, 
número 8, a las horas hábiles de ofi
cio*. 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio do Peflalver 
(JD.-95) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primara instancia 

B U E N A V I S T A 
E a los autos seguidos en el Juzga

do Oe primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte y mi Se
cretaría por el procedimiento judioial 

http://treinta.de


maiio de la ley Hipotecaria, oontra 
sexta parte de nna tinca dada en 
rantia de nn préstamo de oinouenta y 

'noo mil pesetas, intereses convenidos 
costas a instanoia de D . Bienvenido 
"pea Romera, oontra dofia María del 
osario González Dueñas y Carranza, 
presentada por su esposo D . César 
oate y Esteban, cuya finca es nna 

osesidn nombrada A b o r o , en tór-
ino de Portugalete, provinoia de 
izcaya, se ha diotado a pedimento de 
parte aotora la providencia que oo-

iada a la letra es del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez, sefior Díaz Callábate.—Ma-

rid, ouatro de jul io de mi l noveoien-
s veinticuatro. Por presentado el an-
rior esorito con el exhorto oumpli-
entado que le acompaña, los cuales 

unan a los autos de sn razón, y 
mo se pide, hágase saber la existen-

"a de este procedimiento por medio 
e notificación del presente proveído 
los segundos acreedores hipotecario* 

e la finca de que en aquél se trata 
oña Purificación Oerdáu Ballesteros, 
. Juan Sáena López, D. Carlos Alón 

Pérez y D . Enrique García Monte-
, y a los embargantes de la misma a 
. Fernando Pimentel Fagoaga, doña 
ntonia Yus Ibáfiez y el nombrado 
. Carlos Alonso Pérez, a los efectos 
e qae intervengan, si lo estimaren 
nveniente, en la subasta que ha de 

celebrarse en estos autos o satisfagan 
ntes del remate el orédito que en 
líos resulta con los intereses y oostas 
ue se redaman, cuya notificación 
odiante a desconocerse el domicilio 
paradero de dichos acreedores y em-

argantes, llévese a efeoto por medio 
e cédula que se fijará eu la tabla de 

uncios de este Juagado e insertará 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

F I O I A L de esta provinoia.—Lo manda 
firma S. 8., doy fe.—Díaz Cañábate, 
nte mi, Ledo. Felipe de Sande.—Ru-
rioados. 
Y oon el fin de que la providenoia 
serta sea notificada en forma según 

n la misma se manda a los segundos 
creedores hipotecarios y embargantes 
ue en ella se citan, parándoles el per-
icio que haya lugar en dereoho, ex-

ido la presente que firmo en Madrid, 
siete de julio de mi l novecientos 

eintiouatro. 
E l Seoretario, 

Ledo. Felipe de Sande 
( A . - 7 6 0 ) 

E n los autos seguidos en el Jnzga-
o de primera instanoia del distrito de 
uenavista de esta Corte y mi Seore-

aría, por el procedimiento judioial 
umario de la ley Hipotecaria, sobre 
noa hipotecada, en garant ía de un 
réstamo de treinta mi l pesetas de 
rincipal, intereses oon venidos y cos
as, a instanoia de D . Manuel Montero 
gido con D . Sotero Quiza Escolar o 

us herederos o oausahabientes, cuya 
arantía consiste en la mitad de nna 
asa sita en esta Corte, con tachada a 
a oalle de Gonzalo de Oódoba, núme-
o diez, se ha dictado la providenoia 
ue copiada a la letra es del tenor s i 

guiente: 
Providencia 

Juez, Sr. Díaz Cañábate.—Madrid, 
eintiocho de jnnio de mi l noveoientoa 
eintiouatro. Mediante el resultado 

que ofrece la anterior diligencia, há
gase saber al acreedor D Manuel Mon
tero Egido y a los herederos o causa-

abientes de D. Sotero Quisa Escolar, 
dueño de la participación de inmueble 
de que en este procedimiento se trata, 

el preoio de treinta y ouatro mi l pese
tas, ofrecido por D . Joaquín I l la V i 
vero en el acto de la subasta celebra 
da en el mismo, en el día de ayer, por 
la repetida parte de finoa que fué obje
to de remate, oon el fin de que dentro 
del término de nueve días mejoren por 
BÍ o por un teroero autorizado por ellos 
la expresada postura, oon ouyo objeto 
les sea notificado el presente proveído, 
y en atención a desconocerse quienes 
sean dichos herederos o oausahabien
tes, hágasele la referida notificación 
por medio de cédula que se fijará en 
la tabla de anuncios del Juzgado e in
ser tará en la Gaceta de Madrid y Bo 
L E T I N O F I O I A L de esta provincia. Lo 
manda y firma S. S., doy fe.—Díaz 
Cañábate.—Ante mí, Ledo. Felipe de 
Sande.—Rubricados. 

E n su virtud se notifica la providen
oia transcrita por medio de la presen
te, a los herederos o oausahabientes de 
D . Sotero Quiaa Escolar, a los fines in
dicados, parándoles el perjuioio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, primero de julio de mi l no
veoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Lodo. Felipe de Sande 

(A.—764) 

C E N T R O 
Por el presente y en virtud do lo 

acordado en providenoia de oinco del 
actual, diotada por el sefior Juez de I 
primera instanoia del distrito del Gen-
tro de esta Corte, en los autos ejeouti-
tivos por el procedimiento sumario 
del artículo ciento treinta y uno de la ! 
vigente ley Hipotecaria promovidos 
por el Procurador D . Antonio Pintado, j 
en nombre de dofia Carmen Aguir re y 
TJribe, contra D . Juan Riquelme Pero, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, la finca hi
potecada en la escritura otorgada en 
veinticuatro de mayo de mi l noveoien
tos veintidós, anta el Notario de esta 
Corte, D . Federioo Plana Pellisa, sita 
aquélla en la Ciudad de Jerez de la 
Frontera, y consistente en una casa-
bodega en la oalle de Santa Cecilia, 
antes de las Novias, número doscientos 
cincuenta y uno antiguo y siete mo
derno, que linda: por la derecha, en
trando, oon la oasa de dofia María del 
Rosario; por la izquierda, con otra de 
dofia Teresa Meneses, viuda de D. Ra-
caón Llórente, y por la espalda, con 
otra de dofia María Eulal ia Lasaleta y 
Salazar. 

Dioha finca sale a subasta por teroe
ra ves, y sin sujeoión a tipo; teniendo 
lugar dicho acto el día veintiuno de 
agosto próximo, a las doce de su ma
fiana, eu la Sala audiencia de dioho 
Juzgado, sita en el piso prinoipal de 
la oasa número uno de la oalle del Ge
neral Castaños, de esta Corte, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera. L a expresada casa-bodega 

antes relaoionada sale a subasta sin 
sujeoión a tipo alguno. 

Segunda. 'Que para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de De
pósitos la cantidad de dos mi l seiscien
tas veinticinco pesetas, o sea el diez 
por oiento del tipo que sirvió de base 
a la segunda subasta. 

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se oontrae la regla ouarta del ar
tíoulo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo l i c i 
tador acepta oomo bastante la titula

ción, y que las cargas o gravámenes 
auteriores y preferentes, BÍ los hubie
re, al orédito del actor, cont inuarán 
subsistentes entendiéndose, asimismo, 
qne el rematante las aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinoión 
el preoio del remate. 

Madrid, oinco de julio de mi l nove
cientos veintiouatro.—José Alvarez. 
E l Secretario, ante mí, Ledo. Rafael 
López de Pando. 

Es copia para su püblioación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

Madrid, cinco de julio de mi l nove
oientos veintiouatro. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B . ° 

José Alvarez 
( A . - 7 6 5 ) 

E n virtud de providenoia diotada en 
el día de hoy en los autos de procedi
miento jodioial sum-rio establecido 
en la vigente ley Hipotecaria, segui
dos en este Juzgado de primera ins
tanoia del distrito del Centro do esta 
Corte, Seoretaría del que refrenda, a 
instanoia de D. Tomás Alfonso Gon
zález, digo Lozano González, repre
sentado por el Procurador D. Saturni
no Pérez Martín, contra dofia María 
del Rosario González Carranza, asisti
da de su esposo D . César Idoate y Es
teban, sobre pago de oinouenta mil 
peeetas, y a los efectos de lo que pre-
oeptúa la regla quinta del artíoulo 
oiento treinta y uno de dioha ley H i 
potecaria, se haoe sabor por medio del 
presente, toda vez que Be ignoran el 
domicilio aotual de los acreedores pos
teriores al aotor D . Fernando Pimen
tel Fagoaga, D. Juan López, D . E n 
rique Garoía Montero, D. Carlos Alon
so Pérez y dofia Antonia Yus Ibáfiez, 
la existencia de dicho procedimiento, a 
fin de que puedan, si les oonviene, in
tervenir en la subasta de la finca hipo
tecada, que es una sexta parte indiv i 
sa en nna posesión nombrada Aboro, 
situada en Portugalete, provinoia de 
Vizcaya, denominada Palacio de Due
ñas , o satisfacer antes del remate el 
importe del orédito y de los intereses 
y oostas en la parte que esté asegura
da, oon la hipoteca de la finca, oon lo 
oual quedarán subrogados en los dere
chos del aotor. 

Madrid, oinco de julio de m i l nove
oientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Rioardo Gómez 

V.° B.° 
E l sefior Juez de 1.a instanoia, 

José Alvarez 
(A.—761) 

HOSPICIO 
E n v i i tnd de providenoia dictada 

por el sefior Juez de primera instanoia 
del distrito del Hospicio ae esta Corte, 
con feoha tres del aotual, en los autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
Máximo López Lacalle, contra D . A n 
tonio Díaz del Moral, sobre reclama
ción de oantidad, he acordado se sa
quen a la venta, en públioa subasta, 
por segunda vez y oon la rebaja del 
veinticinco por ciento del precio de 
tasaoión las fincas siguientes por la 
cantidad que se dirá: 
L a sexta parte proindiviso de una tie

rra en Ciempozuelos, en el Pra
do, de diez hectáreas, veintisie
te áreas, cuarenta centiáreas, 
que linda: al Norte, con otra de 
D . Jerónimo del Moral; al Este, 

la cafiada de Palomero; al Sur, 
tierra de dofia Alione» del Bus 
to y D . Eusebio Bocherina, y 
al Oeste, camino de Sesefio; han 
sido tasarlos en mil ciento dos 
pesetas con cuarenta céntimos, 
y con el veinticinco por ciento 
de rebaja son ochocientas vein
tiséis pesetas oon oohenta cén
timos. 

L a nuda propiedad de una oasa en di 
cha vi l la de Ciempozuelos y su 
plaza de la Consti tución, núme
ro dos, linda: a la izquierda o 
Mediodía, oon casa Cárcel, y 
espalda o Poniente, casa de he
rederos de D. Galo Sánchez; ha 
sido tasada en seis mi l trescien
tas pesetas, y oon el veinticinco 
por oiento de rebaja son ouatro 
mi l setecientas veintioinco pe
setas. 

Una oasa en dicha v i l l a y su calle tra
vesía de San Sebastián, núme
ro cuatro, linda: por la derecha, 
entrando, camino de Ses-fi»; a 
la izquierda, oasa de herederos 
de D. Manuel Gómez, y por la 
espalda, otra heredaros de 
D . Pedro Barrios; ha sido ta
sada en cuatro mil ochocientas 
pesetas, y con el veinticinco por 
oiento de rebaja son tres mil 
seiscientas pesetas. 

Una casa cerca en la vi l la citada, en la 
travesía de S--n Sebastián, de 
media fanega, o sean dieciocho 
á re«H, setenta y ooho centiáreas, 
linda: Saliente, finca de D. Ka 
fael Bustos; Mediodía, Isidro 
Moya; Poniente, D . Cándido 
Malo, y Norte, vinda de D. Do
mingo Martínez; ha sido tasa
da en trescientas setenta y cin
oo pesetas con sesenta céntimos, 
y con la rebaja del veinticinco 
por ciento B O U doscientas ochen
ta y una pesetas con noventa 
céntimos. 

Otra tierra término de la expresada 
v i l l a , en la Vega y Carrizales 
Al tos , de nueve heotáreas y 
veinticuatro centiáreas, linda: 
por Oriente, otra de D . Antonio 
María Díaz; Mediodía, otra de 
la Monja Sor María del Consue
lo Josefa del Moral López; Po
niente, con el camino próximo 
al Caz, y al Norte, con una oa-
sera; ha sido tasada en veinte 
mi l seisoientas oaarenta y una 
pesetas con oohenta céntimos, 
y con la rebaja del veintioinco 
por ciento son quince m i l cua
trocientas oohenta y nna pese
tas con treinta y oinco céntimos. 

Y se hace saber que dioho acto ten
drá lugar doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Getafe, el día veintiuno de agosto pró
ximo venidero, a las onoe y media de 
su mafiana, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de D e 
pósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
dichos bienes. 

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a un ter
oero, y que la consignación del resto 
del preoio se verificará dentro de los 
ooho días siguientes a la aprobación de 
aquél . 

Tercera. Que los autos y los t í tu
los de propiedad suplidos con certifica-



cíón del Registro estarán de manifiesto 
en ls Secretaría, entendiéndose- qne 
todo lioitador aoepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del aotor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de les mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
oio del remate, debiendo aceptar en el 
aoto de la subasta dichas obligaciones, 
sin ouyo requisito no les será admitida 
la proposición, y quo despuóí del re
mate no se admitirán reclamaciones 
por insuficiencia o defecto da dichos 
t í tulos . 

Todo lo cual se anuncia por medio 
del presente que además de fijarse en 
ol tablón de anuncios de ambos Juz
gados, se insertarán copias oon veinte 
días de antelación, por lo menos, al 
Singlado, en la Gacela de Madrid y Bo 
L E T I N O F I C I A L de esta provinoia. 

Madrid, ouatro de julio da mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
L e l o . Pedro Taraoena 

V . 8 B . ° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A.—763) 

P A L A C I O 
E n los autos ejeoutivos que penden 

en este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, 
promovidos pnr D . Eugenio Beokh 
con D . Jorge Hocmke, sobre pago de 
tres mil trescientas setenta y cuatro 
pesetas noventa y cinco céntimos, se 
ha practicado liquidaoión de intereses 
y tasación de oostas causadas en dichos 
autos a cuyo pago viene obligado el 
deudor Sr. Hoemke, conteniendo el 
siguiente resuman: 

Pesetas 

Importa el principal e in
tereses. 3.663 65 

Importan las costas 1.704 44 

Total 5.368 09 

A ls referida tasación ha recaído la 
siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Falcón.— Juzgado de Pa

lacio.— Madrid, veintitrés da juuio de 
mil novecientos veinticuatro.— De la 
anterior liquidación de intereses y ta
sación de oostas se da vi-ta a lss partes 
por término da tres días a cada una, 
empezando el traslado por el deman
dado condenado al pago, y apareciendo 
do los autos qua se ignora el paradero 
del ni'smo uotifíquesele esta provi ien-
oia por modio da edictos que se fijarán 
en el :ugar destinado al efecto de este 
Juzgado y se insertarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L da esta provincia.—Lo mandó 
y firm* S. S., doy fe.—F-tloón. — Ante 
mí. Dr. Juan Infante.—Rubricados. 

Y par* que sirva de notificación a 
D.Jorge Hoemke, se expide el presen
ta qua se instruirá en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia. 

Madrid, diez do julio de mil nove 
oientos veinticuatro. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez do I a instancia, 

Antonio Falcón 
(A.—758) 

E n virtud de provideno'a dictada 
por el señor J U Í » Z de prim?ra instan oía 
del distrito do Palacio do esta Corte 
con fecha treinta de junio últ imo en 

los autos de procedimiento judicial 
sumario establecido eu la vigente ley 
Hipoteoaria, promovidos por D . Blas 
Arbuníez y Azuares, representado por 
el Procurador D . Saturnino Pérez 
Martín, contra dofia María del Rosario 
González Du Tu* Carranza, asistida do 
su esposo D . César ldoata y Esteban, 
sobre pago de ei. cu uta mil pesetas, 
intereses y costas, y en atención a 
ignorarse el actual domicilio y para
dero de los segundos aoreedores hipo
tecarios, 1). Fernando Piment'T y 
Fogoaga, D . Juan Sauz Lopes, D . En
rique García Montero, D . Carlos A lon 
so Pérez y dofia Antonia Y u s Ibánez^ 
se les hace sabor por medio del presen
te edicto la existencia de este proce
dimiento, con el fin que puedan, si les 
conviniere, intervenir, en su día, en la 
subasta, o satisfaoer antes del remate 
el importe del orédito asegurado con 
la hipoteca origen de los presentes 
autos. 

Madrid, diez da julio de mil nove
oientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
P . S . 

Arturo Roldan 
V . " B.° 

E l sefior Juez de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

( A . - 7 6 2 ) 

Comandancia i: Ingeniares 
D E M A D R I D 

E l Coronel Ingeniero Comandanta de 
la Plaza da Madrid, 
Haoe saber: Que debiendo celebrarse 

en esta Corte subasta públioa y local 
en virtud do lo dispuesto por W.eal or
den dol excalentísimo sefior Ministro 
de la Guerra, fecha 20 de diciembre 
último, Reales ordenes transitorias da 
20 de marzo próximo pasado y 10 de 
abril últ imo, y Real orden transitoria 
de 4 de de julio corriente, para la eja 
ouoión da Us obras quo comprende el 
presupuesto de obras de conjunto de 
varias separaciones en los Cuarteles 
de los Docks, se convooa por el pre
sente anuncio a ios que deseen tomar 
parte en la lioitación, que se verifica
rá ante el Tribunal constituido bajo 
mi Presidencia, cou el Comisario de 
Guerra Interventor del Material de 
esta Comandanoia, en concepto de In
terventor, un Ofioial de Intendencia de 
esta Comandanoia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el aota, el 
día 2 de agosto próximo, a las oooa, 
en esta Comandancia da Ingenieros, 
sita en el patio grande dal Palacio de 
Buenavista (Ministerio de la Guerra), 
en donde estarán de manifiesto todo3 
los dooumentos que constituye-n el 
Proyocto, así como también los pliegos 
de condicionen tóouioas y legaies y do-
más antecedentes que han da regir en 
esta primera subasta-, todoB los días la
borables, de las once a las oatoroe ho
ras, desde el día 19 de julio actual al 
i .° do agosto próximo, ambos inclusi
ve, cuyos dooumentna no se publican 
por su mu día extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir en la referida 
subasta, será el del presupuesto da 
contrata de estas obras que oon exclu
sión de los pr supuestos complementa
rios corr-ppon lientos de 207.100 pese 
tas, y el importe de 1* garantí* para 
tomar parte en aquélla, constituido, 
bien en efectivo, en su equivalente en 
papel del Estado al precio medio de 
la cotizaoión en la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al de su constitución, 

o su valor nominal en títulos que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, ssoiende a 10.355 pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento da Contratación admi
nistrativa del rt-mo de Guerra aproba 
do por Real orden circular de 6 de 
agosto de 1909 (C\ L. número 57), 
Ley de Protoooión a la industria nacio
nal, y de la Administración y Conta
bilidad do la Hacienda Pública de 
1.° de julio de 1911 (<7. L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta piimera 
Bubnsta ¡a oonourrenoia extranjera en 
los materiales que constituyen las uni
dades de obra del presupuesto, excep
to en los tasativsmsnte marcados en 
la orden de la Presidencia del Directo
rio Mil i tar , fecha 20 do diciembre de 
1923, cuja copia de la Gacela de Ma
drid se ha publicado en el Diario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra, núme
ro 287, correspondiente al día 28 de 
diciembre próximo pasado, en que se 
puede admitir, de conformidad oon las 
disposioiones vigentes en esta materia, 
quedando obligados les licitadores a 
indicar en las proposiciones los esta 
bleoimientos naoionales de que pro-
oedan los materiales quo han de sumi
nistrar. 

Para el caso on quo des o más pro
posiciones sean iguales, sa dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto da la subasta lioi
tación por pujas a la llana entre los 
autores da las proposioiones iguales 
durante el término de quinoe minutos, 
y si tubs.sti so todavía la igualdad 
entra ellas, so daoidtrá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional da 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sollado da la clasa 8. a, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompañadas 
de los dooumentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja General da Depósitos o sus 
sucursal:s del depósito al efecto cons
tituido y el último reciño da la contri
bución qua le corresponda satisfaoer, 
según ei concepto en que comparezca 
el firmante, y, en su oaso, bastará 
aoompafiar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición se re
fiera, sin qua afecte a tanta determi
nada, ea decir, que lo mismo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor oomo al per menor. 

Madrid, 10 de julio de 1924. 
Antonio Roohe 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . . . , domiciliado 

e n . . . y con residencia e n . . . , pro-
vÍEcia d e . . . , oalla o plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado dal anuncio pu
blicado en . . . , feoha . . . d o . . . de . . , 
para la ejecución de las o b r a s . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
condiciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a qua en el mismo se alu 
de, se comprometa y obliga a ejecutar 
todas las obres que aquéllos compren
den en el precio de .. . pesetas . . . cén
timos (ia cantidad ha de expresarse 
en letra), con f-striota sujeción a cuan
to en los r.ñsmos se previene, de los 
cnalee ine tBOU en tro enterado y me 
hallo conform?, acampanando, fn cura 
plimieuto da lo dispUStto la cédula 
personal corriente de . . . c'auc, núma 
r o . . . , expedida e n . . . a . . . d e . . . 
(o pasaporta de extranjería en su caso, 
y el poder notarial también en su oa
so), así como el últ imo recibo do la 
contribución industrial que le corres

ponde satisfacer (o en su oaso el certi
ficado de alta, como se iudica en el 
anuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecuoión de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

• • • (!&••• t I<3 • * • 
(Firma y rúbrica dol proponente) 

(Núm. 2.123) (K. — 540) 

juntamientos 
V A L L S C A S 

E l presupuesto municipal ordinario 
formado para el ejercicio eoonómi-
oo de 1924 25, aprobado por el Ayun
tamiento de esta v i l l a , las tarifas de 
arbitrios e impuestos municipales y 
las ordenanzas para su exacción, se 
hallan expuestas al público en la Se
oretaría, por término de quince días, 
para oir reolamaciones. 

Vallecas, 28 de mayo de 1924. 
E l Alcaide, 

Pedro Escobar 
(Núm. 1.697) 

T E L É F O N O S B E L L (S. A.) 
Manufacturas eléctricas 

E n uso de las f-icult*des que oon 
arreglo al articulo 15 da los Estatutos 
oorrespooden al Cocsajo de Adminis
tración de esta Sociedad, se oonvoca a 
los señores Accionistas de la misma a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará el día 30 dal presente mes 
de julio, a la? onoe horas, en la Sucur
sal de esta Compañía en Baroelona, 
Gran Vía Layetana, 17, para deliberar 
y resolvar sobre la modificación de 
algunos artículos de los Estatutos. 

Los señores Aooiomstas deberán 
cuidar de dar cumplimiento al artíou
lo 16 de los mencionados Estatutos. 

Se recuerda que, caso de no reunirse 
número suficiente de accionistas de
positados, la Junta sa reunirá dentro 
de las veinticuatro horas siguientas en 
el mismo lngar y a la misma hora. 

Madrid, 14 de j u i o da 1924. 
P . O. del C . de A . 

E l Consejero-Secretario, 
Gumersido Rico 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 
Solicitado duplicado de la libreta de 

imposioión número 77.980, a nombre 
de D. Ramón Pedro Peón, se anuncia 
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva si , en el plazo de quinoe 
días desde esta iuseroión, no hay recla
mación en oontraiio. 

Madrid, 7 de julio de 1924. 
E l Tefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 7 5 9 ) 

R A D I O T E L E F O N Í A 
Apiratos de una, dos y tres lámpa

ras, d^sdo 70 patetas a 275. Clavel, 8, 
Peligro*, 9. 


